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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Ofi cio No. T.444-SGJ-19-0291

Quito, 24 de abril de 2019

Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su Despacho

De mi consideración:

Mediante ofi cio No. PAN-ECG-2019-0021 de 1 de 
febrero del 2019, la señora Economista Elizabeth Cabezas 
Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, me remitió 
el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, a fi n de que la sancione 
y disponga su publicación en el Registro Ofi cial o, en su 
defecto, formule mis objeciones sobre el mismo.

En este contexto, con ofi cio No. T.444-SGJ-19-0150 de 
22 de febrero del 2019, presenté mi veto parcial al aludido 
proyecto de ley. Sin embargo, el Pleno de la Asamblea 
Nacional no se pronunció sobre el referido veto parcial 
en el plazo de treinta días a que se refi ere el tercer inciso 
del artículo 138 de la Constitución de la República del 
Ecuador, lo que se evidencia de conformidad con el Ofi cio 
No. SAN-2019-2604 de 17 de abril del 2019 enviado por 
la Dra. María Belén Rocha Díaz, Secretaria General de 
la Asamblea Nacional, quien señala: “... el Pleno de la 

Asamblea Nacional, fue convocado para tratar en sesión 

de 28 de marzo de 2019, el Informe No Vinculante respecto 

de la Objeción Parcial al “Proyecto de Ley Orgánica 

Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público”. 

Sin embargo, la sesión fue suspendida sin tratar el punto 

en mención.”

Consecuentemente, y, por expresa disposición contemplada 
en el cuarto inciso del artículo 138 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispongo la promulgación de la 
Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio 
Público y, por tanto, su publicación en el Registro Ofi cial, 
para que sea reconocida como ley de la República.

Para el efecto, acompaño los siguientes documentos:

1.- Ofi cio No. PAN-ECG-2019-0021 de 1 de febrero del 
2019, con el que la Presidenta de la Asamblea Nacional 
pone en consideración del Presidente de la República el 
Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica 
del Servicio Público, así como el certifi cado que acredita 
las fechas en que se realizaron los debates;

2.- Ofi cio No. SAN-2019-2604 de 17 de abril del 2019, 
en el cual la Secretaria General de la Asamblea Nacional, 

señala que la objeción parcial formulada no fue tratada 
dentro del plazo constitucional; y,

3.- El texto de la Ley Orgánica Reformatoria a la 
Ley Orgánica del Servicio Público que incorpora las 
modifi caciones propuestas en el veto parcial.

Asimismo, adjunto el ofi cio T.444-SGJ-19-0150 de 22 
de febrero del 2019 en el cual se contiene mi objeción al 
referido proyecto de ley.

Atentamente,

f.) Lenin Moreno Garcés, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

  ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. PAN-ECG-2019-0021

Quito, 01 de febrero de 2019.

Licenciado
Lenín Moreno Garcés
Presidente Constitucional de la República del Ecuador
En su despacho

De mi consideración:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las 
atribuciones que le confi ere la Constitución de la República 
del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
discutió y aprobó en segundo debate, el día 31 de enero 
del 2019, el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE 
SERVICIO PÚBLICO”.

En tal virtud y para los fi nes previstos en los artículos 
137 de la Constitución de la República del Ecuador y 63 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el 
auténtico y copia certifi cada del texto del Proyecto de Ley, 
así como también la certifi cación de la Secretaría General 
sobre las fechas de los respectivos debates.

Atentamente,

f.) ECON. ELIZABETH CABEZAS GUERRERO,
Presidenta

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que el día 11 de 
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